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vtsTo: La Nota^oL cooroinación No 1029-2021-

GRSM/DRE/DGP del expediente No 019-2021906362, el lnforme No 023-7021-

GRSM/DRE/ATC y demás antecedentes adjuntos en un total de trescientos cuarenta (340)

folios útiles; 
,

CONSIDERANDO: i

Moyobamba,

Que,elartículoT6.delaLeyGeneraldeEducación
N" 28044, establece que la Dirección nüóiáf de EducaciÓn es un érgano especializado del

Gobierno Regional responsable del sárvicio educativo en el ámbito de su respecliva

circunscripción territoriái. fiun" retación técnico-normativa con el Ministerio de Educación'

asegura ros servicios educativos y ros programas de atención integrar con calidad y equidad

en su ámbito jurisdiccional, para lo cual óoordina con las Unidades de Gestión Educativa

iócaf y 
"onvoéa 

la participación de los diferentes actores sociales; 
:

Que, asimismo, el artículo 45'de la norma señalada

define a los centros de Educación Técnico-productiva como instituciones que. gfrqgen

servicios educativos en ros cicros paia ros que obtengan autorización y expiden, las

certificaciones y títulos técnicos 
"orr",fiondientes, 

de acuJrdo con el reglamento y realizan

actividades de capacitaciÓn, actualización y reconversión laboral y contribuyen con la

educación básica ofreciéndole sus servicios especializados' 
,

Que, la DirecciÓn Regional de Educación y las

unidades de Gestión Educativa Locar, ión'r"tponsabres de riexpedición y registro de los

títulos de Técnico V n*¡firt Técnico q'" t" óto.tg'n a los estudiantes egresados de los

centros de Educaci-ón Técnico - proouliiv a, paru rJcuar, se debe tener en consideración los

requisitos señaladoi en el artículo Vll, nrrn"rrl 7 .4 del ítem 7 .4.2 de la ResoluciÓn Ministerial

No 0159-200g-ED 
,,t\tanuat de Expedicion v ñégirtro de Títulos de Técnico y Auxiliar Técnico

delosCentrosdeEducaciÓnTécnicoProductiva,';

Que, los egresados del CETPRO "Juanjui" del

distrito de Juanjui, provincia de Mariscai'cá."r"r, há soricitado ra expedición de la presente,

por lo que el RreJ oe Actas, Títulos y G.tiri.áooste^esta Sede Regional, luego de Ia

verificación de los requisitos, elabora el,lnforme N. 023.2021-GRSM/DRE/ATC mediante el

cual concluye señalando que los recurrentes han cumplido con presenlar la documentación

requerida para la obtenó¡ón de su Título de Técnico con mención en los módulos

ocupacionales que se indica en la parte resolutiva de la presente' por lo que se procede a la

expediciÓn del acto administrativo, y

De conformidad con la Ley N'28044, Ley General de

Educación, Decreto Supremo N" OZZ-IOO¿-¿ O, Art' 40' y 41",RD 0366-2006-ED' RD No

O58B_2006-ED y násorución Ministeriar ñJ ot sg-zoo8-ED 
;rr/anuar de Expedición y Registro

de Títuros de Técnico y Auxiriar Técnico de ros centros de Educación Técnico Productiva" y

en uso de las facultadés conferidas mediante la RER N'026-2019-GRSIVI/GR'
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SE RESUELVE:

nnri ULO PRI ERO. EXPEDIR E INSCRIBIR, con

fecha 27 de octubre de 2021, el Título de Técnico de los egresados del Ciclo Medio del

CENTRO DE EDUCACIÓru TÉCruICO PRODUCTIVA PUBLICO "JUANJUI'' del distrito de Juanj ul

y provincia de Mariscal cáceres, departamento de san lVlartín, de acuerdo a lo que se indica:

c D TÉCN A or' UI"

DE NJU ALE

N" DE TÍTULO
OOO224-T-DRESM
OOO225-T-DRESM
OOO226-T-DRESM
000227-r-DRESM
OOO228-T-DRESM
OOO229-T.DRESM
OOO23O-T-DRESM
OOO231-T.DRESM
OOO232-T-DRESM
OOO233.T-DRESM
OOO234-T.DRESM
OOO235-T-DRESM
OOO236-T-DRESM
OOO237-T-DRESM
OOO238-T-DRESM
OOO239-T-DRESM
OOO24O-T.DRESM
OOO241-T.DRESM
000242-f -DRESM

OOO243.T-DRESM
000244--r-DRESM
OOO245-T-DRESM
OOO246-T-DRESM
000247-r-DRESM
OOO248-T.DRESM
OOO249-T.DRESM
OOO25O-T-DRESM
OOO251-T-DRESM
OOO252-T-DRESM
OOO253-T-DRESM
OOO254-T-DRESM
OOO255-T-DRESM
OO0256-T-DRESM
OO0257-T-DRESM
OO0258-T-DRESM

LO cNl EN

ACOSTA AI\¡AS I FU EN, VALERIA
ACOSTA CAIMPOS, VIANCA YOLYTA
AIMPAM NNASHIGKASH, SELVINA
ARCAYA GU ERRERO, AGUSTIN
ARCAYA GUERRERO, REGINO
BOHORQU EZ RIJIZ, ELDITH N I RVANA NAYELI

CABALLERO PÉREZ, CAROLINA
CARDENAS SALDAÑA, JOSEPH PATRICK

CARTAGENA CABALLERO, DANIELA JATUILE

CHUTUBE RODRIGUEZ, YESENIA

CORAL GRÁNDEZ, JHOWVANI
DEL AGUILA PRADA, LLUNELY JOIUAYRA

GARAY YUCRA, KEILA SADI

GARCíA MINAURO, GINA RUBITH

GÓTVIEZ ZURITA, JORVIN ARTURO
GUTIERREZ HUARIPATA, MANUEL

INSAPILLO SAAVEDRA, JHONATAN

JUZGA CABALLERO, GU I LLERMO

LANARES VÁSOUEZ, DIANA CAROLINA

LANARES VÁSOUEZ, IMARÍA DEL CARMEN

IVIORY f\¡INAURO, JHULIANA
PANDURO TVIARTI NEZ, YOLANDA CLOTI LDE

PANDURO PANDURO, JORDAN
PARIIVIANGO RAFAEL, DIANA N/IELLISA

PAREDES PINEDO, BELIZARIO DEL PIERO

PISCO TUANAIUA, MARTHA
REQUEJO PORTAL, DEICELIT
RUIZ BURGOS, ERIKA JANINA
RUIZ CORDOVA, MILLER
RUIZ RUIZ, BRYAN
SAAVEDRA SANDOVAL, VICTOR HUGO

SANTILLAN SATALAYA, RUTH KARINA
TANANTA MORALES, ESTELITA BRIGGITH

TUANAIVIA LINARES, RENITH
VALQUI SHAPIAIMA, I\¡ARKO ALESSANDRO

AD: O RACIÓ coM
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VASQUEZ MORI, ANGIE MILUSKA
vEt-ÁsouEz cÁRoeNAs, cARLos REYNALDO

anri LO SEGU NDO:

OOO259-T-DRESM
OOO26O-T-DRESM

NOT¡FICAR, la Presente

Vargos Rojas
de Educación

a

los administrados de acuerdo a Ley.

RRriculoteRceRo:.puelíouesE,lapresente
resolución en el portal lnstitucional de la Dirección Regional de EducaciÓn de San Martín

(www. d resa n martin. gob. Pe).
Regístrese, comuníquese y cúmplase,

GoBIERNO REGIONAL DE SAN MARTIN
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